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“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 

CONVOCATORIA N.° 024-2025 

TERCERA ETAPA – ENCARGATURA EXTRAORDINARIA 2026 

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL 098-2025-MINEDU 
 

Los miembros del comité de encargatura de profesores en áreas de desempeño laboral de la ley N.° 29944 de la Unidad de 
Gestión Educativa Local N.º 02, invitan a los docentes, a participar en el proceso de encargatura en cargos de mayor 
responsabilidad del régimen laboral de la CPM de la LRM, periodo 2026 en las plazas de Director EIB (Comunidad Shipiba) 
y Coordinador Académico (ETP), de acuerdo a la Resolución Viceministerial N° 098-2025-MINEDU, según se detalla en el 
cronograma adjunto: 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Nota: En la Tercera Etapa del proceso encargatura extraordinaria  

• FASE I, Cargos jerárquicos de IE: Profesores nombrados desde la primera escala, de la misma IE 

donde se ubica la plaza. Cargos de Directivo de IE, Especialista en Educación de UGEL: Profesores 

nombrados desde la primera escala del ámbito de la UGEL donde se convoca la plaza. 

• FASE II, Cargos jerárquicos de IE: Profesores nombrados desde la primera escala, en el ámbito 

de la UGEL donde se convoca la plaza. Cargos de Directivo de IE, Especialista en Educación de 

UGEL: Profesores nombrados desde la primera escala de las demás UGEL del ámbito regional. 

 

REQUISITOS A PRESENTAR:  

✓ FUT, donde se debe rellenar la información general requerida. 

✓ DECLARACIÓN JURADA, según ANEXO 2 de la Resolución Viceministerial N°098-2025-MINEDU. 

✓ El postulante debe presentar un solo expediente a través de la mesa de partes virtual, utilizando el siguiente 

enlace:      https://enlinea.minedu.gob.pe/ 

✓ En caso que el docente no pueda presentar su expediente por mesa de partes virtual, por diversos motivos, 

lo podrá presentar por mesa de partes de la UGEL 02 en Calle Alfonso Bernal Montoya, MZ B-1 LT 02. 

Urbanización San Amadeo de Garagay, Distrito de San Martín de Porres. 

San Martín de Porres, 12 de noviembre de 2025 
 

                                                 EL COMITÉ 
 

https://enlinea.minedu.gob.pe/

